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DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

DECRETO No. 
LXVI/CLPSE/0377/2019  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, clausura hoy, treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecinueve, su Segunda Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

 

PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/ARPSE/0378/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, inicia hoy, primero de septiembre del año dos mil 

diecinueve, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; y 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/ARPSE/0378/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, inicia hoy, primero de septiembre del año dos mil 

diecinueve, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; y 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No.        
LXVI/ARPSE/0378/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, inicia hoy, primero de septiembre del año dos mil 

diecinueve, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; y 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No.        
LXVI/ARPSE/0378/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, inicia hoy, primero de septiembre del año dos mil 

diecinueve, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; y 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

DECRETO No.        
LXVI/ARPSE/0378/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, inicia hoy, primero de septiembre del año dos mil 

diecinueve, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; y 28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO DÍA INHÁBIL PARA EFECTOS DE LAS 
FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, de conformidad con los artículos 16, primer párrafo, 42, primer párrafo, 
fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, y 93, párrafo primero, fracción 
XLI, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, primer párrafo, fracción I, 24, 
primer párrafo, fracción II, 26, primer párrafo, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua.  
 
Con fundamento además y en lo correspondiente, en los artículos 118, segundo párrafo, 
del Código Fiscal del Estado de Chihuahua; 5, primer y último párrafos, 6, 8, párrafo 
primero, fracción I, y artículos 4 y 5 Transitorios, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 10 de 
septiembre del 2014; 1, 10, 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; cláusula Primera, 
del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chihuahua el 1º de 
noviembre de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1979 y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 19 de diciembre de 1979; 
cláusulas Primera a Tercera, Cuarta primer y cuarto párrafos, Sexta, Octava, del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Chihuahua con fecha 08 de diciembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de enero de 2009, y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 
24 de enero de 2009; y en lo conducente, del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chihuahua con fecha 06 de julio de 
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2015, y en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 15 de agosto de 2015; y 12, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

I.- Que al haberse suscitado el día 2 de septiembre de 2019, el evento 
consistente en la toma del edificio Héroes de Reforma, en el cual se ubican las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; siendo un hecho notorio en la localidad, derivado de una 
manifestación de personas que se ostentaron abanderadas de una causa por 
parte del Sindicato Único de trabajadores al Servicio del Subsistema de 
Preparatoria Abierta y Telebachillerato; se generaron diversas afectaciones al 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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ejercicio y desarrollo que normalmente se tiene de las funciones atribuidas a 
dicha Secretaría; lo que hace necesario, que se brinde certidumbre jurídica con 
un énfasis específico en torno al tratamiento que debe otorgarse al 
comportamiento atípico, en cuanto a la limitación de horarios, de acceso a las 
instalaciones, y del ejercicio de funciones, que se experimentó debido a tal 
contingencia, impactando la interacción derivada de dichas funciones, entre 
dicha Dependencia para con la ciudadanía y hacia las demás instituciones. 
 
II.- Que no debe perderse de vista lo cardinal que resulta, para el desarrollo de 
la Entidad Federativa y para el adecuado funcionamiento del servicio público en 
general, el funcionamiento de la Secretaría de Hacienda, especialmente en 
materias como la fiscal, tanto estatal como federal coordinada; así como la 
intervención que le corresponde en el perfeccionamiento de contratos, y en la 
administración de recursos estatales. 
  
III.- Que atendiendo a la agilidad administrativa y a la generación de un 
ambiente de mayor certidumbre jurídica, como ya se apuntó, se ha considerado 
conveniente además para efectos de cómputo de plazos, en cuanto al ejercicio 
de atribuciones competencia de dicha Secretaría, ya sea enunciativamente, para 
implementación o continuación de procedimientos, incluyendo los 
administrativos y los jurisdiccionales; así como de impugnaciones, presentación 
de documentos, recepción y emisión de pagos, etc.; el considerar como día 
inhábil para tales efectos, el día 2 de septiembre de 2019. 
 
 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- Para efectos de la interacción derivada de las funciones 
competencia de la Secretaria de Hacienda, entre ésta y la ciudadanía y las 
demás instituciones; en cuanto al ejercicio de atribuciones, y especialmente en 
cuanto a la recepción y seguimiento de trámites, implementación o continuación 
de procedimientos; así como de impugnaciones, presentación de documentos, 
recepción y emisión de pagos, etc.; así como en cuanto al cómputo de plazos en 
relación con lo anterior; se considera como día inhábil para tales efectos, y por lo 
tanto, no se computará dentro de los plazos a cargo de la Entidad ni en perjuicio 
de los gobernados, el día 2 de septiembre de 2019. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese. 
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D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S: 
 

PRIMERA.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua; no obstante, dicha vigencia tendrá efectos a 
partir del día 2 de septiembre de 2019, en los términos y para los efectos del contenido del 
presente. 

SEGUNDA.- Se exceptúan a lo dispuesto en el presente Acuerdo, por su naturaleza, las 
diligencias que efectivamente se hayan iniciado y/o tramitado y/o concluido por la 
Secretaría, durante el día 2 de septiembre de 2019, hacia el exterior de la Dependencia, 
como por ejemplo, las de notificación, visitas domiciliarias, revisiones fiscales, 
procedimientos administrativos, etc., que no se hayan visto afectadas por la contingencia a 
que se refiere el presente instrumento. 

 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chih.; a los tres días del mes de septiembre del año 
2019. 

 

A T E N T A M E N T E 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 

 

 
 
APF/AAS. 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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Declaratoria de instalación del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa. 

 
La suscrita primera secretaria de acuerdos de la ponencia que corresponde al magistrado 
presidente del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 21, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. 
 
CERTIFICO: Que en la Sesión Solemne de Instalación celebrada el día 2 de septiembre 
de 2019, el licenciado Gregorio Daniel Morales Luévano, magistrado presidente del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, emitió la siguiente: 
 

DECLARATORIA 
 
Procedo a realizar la declaratoria formal de instalación del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. 
 
Siendo las 9 horas con 44 minutos del día de hoy, 2 de septiembre de 2019, se declara 
formalmente instalado el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, el cual está integrado por la magistrada Mayra 
Aida Arróniz Avila, el magistrado Alejandro Tavares Calderón y el de la voz Gregorio Daniel 
Morales Luévano, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del 
Decreto número 796 del 2018 que expide la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. 
 
El domicilio del Tribunal será el ubicado en la avenida Mirador número 7515 de la colonia 
Campestre Washington de esta ciudad.  
 
Como consecuencia a lo anterior, entra en vigor la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Chihuahua, en términos de lo establecido en el artículo primero transitorio del 
Decreto número 232 del 2018 expedido por el Honorable Congreso del Estado.  
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, para los efectos legales 
conducentes.  
 
Se hace constar lo anterior, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 3 días del mes 
de septiembre de 2019. 
 

 
SOFÍA ADRIANA HERNÁNDEZ HOLGUÍN 

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
ADSCRITA A LA PONENCIA CORRESPONDIENTE 

AL MAGISTRADO PRESIDENTE 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MATACHÍ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

LUIS OCTAVIO FLORES TARANGO Y OTRA                  969-71-73
-0-  

OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ ALMERAZ                      974-71-73
-0-  
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JESUS DELGADO PALACIOS Y OTRO                           975-71-73
-0-  

MANUELA BENCOMO ORTIZ                976-71-75-79-83-87-91-95
-0-  
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SOLEDAD GABRIELA BUSTAMANTES BERUMEN        977-71-73
-0-  

CLAUDIA IVETH VARELA CARRILLO Y OTRA                955-69-71
-0-  
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MARINA MOROYOQUI MENDIVIL Y OTRA                958-69-71-73
-0-  

MARIA ELENA GARZA MONTALVO                                 964-69-71
-0-  
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RAMONA GRACIELA ANTILLON SANCHEZ Y OTRO     959-69-71
-0-  

ISMAEL PORRAS SAENZ                                                960-69-71
-0-  

CRUZ ELVIRA GONZALEZ BUSTILLOS                          962-69-71
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 04 de septiembre de 2019.3854  

RAUL LOPEZ RIOS Y OTRO                                            961-69-71
-0-  

ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                               968-70-71-72
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE FEBRERO DE AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de divorcio voluntario, promovido 
por el señor CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ ALVARADO  y la señora ROBERTA FABIOLA TORRES 
DE VELASCO,  según  el expediente número 1317/09 y,
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
R E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ ALVARADO  y la señora ROBERTA FABIOLA TORRES DE 
VELASCO, el día Veintinueve del año dos mil, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de ésta  Ciudad.  
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesa-
rios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro 
Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 
de que el número de acta es el 2475, del libro número 868, folio número 28 de la sección de matrimonios 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 
N O T I F I Q U E S E: 
Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince de febrero del año dos mil diez, la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVARADO y a la señora ROBERTA FABIOLA TOR-
RES DE VELASCO, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, 
los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


